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INFORME SECRETARIALó Villa vicen cio, 27 de abril de 2017. Al Despacho las
presentes c;Jiligeflcias para resolver Jopertin nte. Sírvase proveer.

LEIDY YULlEl'KAf6J~EN
S

JUZGÁDO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

l. En atención a la solicitud vista a folio 302 no se accede a la misma,
como quif?ra q~e la· sentencia aprobatoria de la partición ya se encuentra
ejecutoriada.

,
Se reconoce a la abogada GLADYS FANDIÑO GRISALES, como

apoderqdo de los señores JOS~ALFEREDEZREY,ARNULFO REYe IRENELEYLAREY,
en los térm~nos y para fas fines descritos en el' poder conferido, obrante a folio
305.

\ /

2. En firme, el presente auto, éntrese el proceso al Despacho para resolver
sobre las solicitudes vistas'a folios 308 a 310.

NOTIFíaUESE

.\
ÓSCAR'F alÁN COMaARIZA CAMARGC

Juez

I

• JlIZGADO aJARlO DE FMILIA
Da CIRCUITO DE VlJ.AVICENCIO

NOTIFICACIONPOR ESTADO

La presen. providencIa se notificó por

. ESTADO No. 2~ del

O 4 HAY 2017
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